
 

Comunicación Colegio Médicos Las Palmas · 928 360 001 · 648 403 402 · comunicacion@medicoslaspalmas.es 

 
 
 
 

Éxito de la ayuda para el alquiler a foráneos 
R1 del Colegio de Médicos de Las Palmas 

  
• El Colegio ofrece una ayuda para el alquiler a los nuevos 

residentes que proceden de otra provincia española fuera de Las 
Palmas 

• Se trata de una compensación económica de hasta 306€ para el 
contrato del primer mes 

• 62 colegiados residentes de primer año solicitaron la ayuda 
 
Las Palmas de Gran Canaria, 16 de septiembre. La ayuda para el alquiler 
que ofrece el Colegio de Médicos de Las Palmas a los R1 que proceden de 
otra provincia española ha cosechado un gran éxito en esta edición. Los 
62 colegiados foráneos que han solicitado esta prestación serán 
beneficiarios de ella. 
 
Esta compensación económica, de hasta 306 €, se creó para sufragar los 
gastos de un mes de alquiler en una nueva residencia para aquellos 
colegiados que llegan desde fuera de Las Palmas, así como el traslado 
entre las islas de la provincia por adjudicación de la plaza MIR. 
 
Cada año, el Colegio de Médicos de Las Palmas recibe aproximadamente 
un 30% de colegiados foráneos y, consciente de que un importante 
porcentaje de ellos se encuentra desorientado a su llegada, puso en 
marcha un plan de acogida para que se sientan como en casa, es decir, 
para que pasen de forastero a isleño con comodidad de la mano del 
Colegio. 
 
Dentro del programa Acogida al foráneo se les brinda apoyo para 
encontrar compañeros médicos para compartir piso, lo que les permite 
acceder a alojamientos más amplios y en mejores condiciones.  
 
También, se les facilita la sede física colegial como almacén temporal y 
dirección postal para notificaciones, así como asesoramiento para realizar  
 

https://www.medicoslaspalmas.es/index.php/tramites-colegiales/quiero-colegiarme/bienvenida-al-colegio/acogida-al-foraneo/acogida-foraneo-informacion
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los trámites administrativos necesarios para comenzar en su nuevo 
destino con buen pie. 
 
Además, las empresas avaladas del Colegio ofrecen cuantiosas ventajas 
para tramitar la apertura de una cuenta corriente y la contratación de un 
Seguro de Responsabilidad Civil Profesional. 
 
Por último, la Institución organiza una excursión para descubrir los 
rincones más bonitos de la isla, fomentando el compañerismo y las 
actividades al aire libre. 


